
Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público DANNY HEIMER CERON ORTIZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1085264904 de PASTO (NARIÑO) Y Tarjeta Profesional No 255958-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 14 días del mes de Febrero de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

000051

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:F78F515DD38521D2


000052

Usuario
Texto tecleado
CONSORCIADO 3CLAM INGENIEROS SAS



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 06/05/2022 - 11:35:02 AM
 
                Recibo No.: 0022776531           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cpiMcbbdlfhhHJuU
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  C.L.A.M., INGENIEROS S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           800169491-1

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-170004-12
Fecha de matrícula:                  31 de Julio de 1992
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 09 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 48  12 sur 70
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                clamingenieros@hotmail.com
Teléfono comercial 1:              3113066144
Teléfono comercial 2:              3015766455
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 48  12 SUR 70
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   clamingenieros@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:         3113066144
Teléfono para notificación 2:         3015766455
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica C.L.A.M., INGENIEROS S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso

Página:   1 de   6000053



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 06/05/2022 - 11:35:02 AM
 
                Recibo No.: 0022776531           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cpiMcbbdlfhhHJuU
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:   Que por escritura pública No.  3029 de julio 24 de 1992,
de  la  Notaría 11a.  de Medellín, registrada en esta Entidad el  31  de
julio  de  1992,  en el libro 9o., folio 1120, bajo el  No.   7879,  fue
constituida  una sociedad comercial de responsabilidad limitada, bajo la
denominación de

                     C.L.A.M. INGENIEROS LIMITADA

                          REFORMAS ESPECIALES

Según Acta número 22 del 6 de febrero de 2019, de la Asamblea de
Accionistas, registrada en esta Cámara el 12 de febrero de 2019, en
el libro 9, bajo el número 3546, la sociedad se transforma de Limitada a
Sociedad por Acciones Simplificada y en adelante se identificará así:

                            C.L.A.M., INGENIEROS S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL: El objeto social lo constituirá todo tipo de actividades
relacionadas con la ingeniería y la arquitectura, podrá efectuar diseños
arquitectónicos,  estructurales,  hidráulicos  y  eléctricos, pero podrá
fabricar viviendas, hacer todo tipo de construcciones, prestar asesorías
efectuar  cálculos  y  en  fin  lo  atinente  a  las ramas urbanísticas,
hidráulicas,    sanitarias,    civiles,    pavimentación,    carreteras,
alcantarillado,  estructura metálica, acueducto, electricidad, todos los
demás  actos  lícitos que sean necesarios para el logro cabal del objeto
social.

La  sociedad  en  cumplimiento de sus fines u objetos social primordial,
podrá  realizar  todo  tipo de actos, operaciones o contratos, civiles o
comerciales  con  terceros  y  relacionados  con  el cumplimiento de sus
obligaciones  o  ejercicio  de derechos derivados de la existencia de la
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sociedad.   Además  la  sociedad  entre  otros  podrá  a  través  de  su
representante  legal, celebrar operaciones de crédito, contrato de mutuo
con o sin interés, con garantías reales o personal y servir de gerente a
obligaciones de terceros.

Así  mismo,  podrá  realizar  cualquier  otra actividad económica lícita
tanto  en  Colombia  como  en  el extranjero. La sociedad podrá llevar a
cabo,  en  general,  todas  las operaciones, de cualquier naturaleza que
ellas    fueren,   relacionadas  con  el  objeto  mencionado,  así  como
cualesquiera  actividades  similares,  conexas  o  complementarias o que
permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio  o  la industria de la
sociedad.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO             $40.000.000,00             4.000      $10.000,00
SUSCRITO               $40.000.000,00             4.000      $10.000,00
PAGADO                 $40.000.000,00             4.000      $10.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones  simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica,
accionista o no, quien tendrá un suplente.

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad  será  gerenciada,
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal,  quien no tendrá restricciones de contratación por
razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo
tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar
todos  los  actos  y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar  en  todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se
hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,
la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante legal.
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Le  está  prohibido al representante legal y a los demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier
forma  o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener
de  parte  de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTO:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTE LEGAL           MARIO MARIO DIAZ FUENTES          7.604.690
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  22  del  6  de  febrero  de  2019,  de la Asamblea de
Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 12 de febrero de 2019, en
el libro 9, bajo el número 3546

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha Sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Tipo documento  Número  Fecha       Origen      Insc.  Fecha      Libro
Escritura       4510    28/09/1998  Not.29a.  
Escritura       2662    08/06/2001  Not.29a.  
Escritura       2477    08/05/2008  Not.29a.
Acta            22      06/02/2019  Asamblea     003546 12/02/2019 IX   

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
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conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

SITUACIÓN DE CONTROL C L A M INGENIEROS LIMITADA

    MATRIZ: 170004-12 C.L.A.M., INGENIEROS S.A.S.
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INGENIEROS CONTRATISTAS
    CONFIGURACION: PRIVADO DE FEBRERO 21 DE 2017
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4139 28/02/2017

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         505225 12 ML INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INGENIEROS CONSTRUCTORES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE FEBRERO 21 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4139 28/02/2017

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4112
Actividad secundaria código CIIU: 4220
Otras actividades código CIIU:    4390, 4311

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Mediana.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $6,447,467,240.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4112

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 06 de

mayo de 2022, a las 11:14:35, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 7604690
Código de Verificación 7604690220506111435

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 06 de

mayo de 2022, a las 11:16:01, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 8001694911
Código de Verificación 8001694911220506111601

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 06 de mayo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARIO MARIO DIAZ FUENTES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 7604690:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 195891509

WEB

11:17:34

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
000062



 Bogotá DC, 06 de mayo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) C.LA.M. INGENIEROS SAS    identificado(a) con NIT número 8001694911:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 195891865

WEB

11:20:39

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:21:45 AM horas del 06/05/2022, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 7604690

Apellidos y Nombres: DIAZ FUENTES MARIO MARIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte  Constitucional,  la  leyenda  “NO  TIENE  ASUNTOS  PENDIENTES  CON  LAS

AUTORIDADES  JUDICIALES”  aplica  para  todas  aquellas  personas  que  no  registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de

la condena o la prescripción de la pena.

Esta  consulta  es  válida  siempre  y  cuando  el  número  de  identificación  y  nombres,

correspondan  con  el  documento  de  identidad  registrado  y  solo  aplica  para  el  territorio

colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C.
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co

Policía Nacional de Colombia https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes....
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 06/05/2022 11:23:57 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 7604690 y Nombre:

MARIO MARIO DIAZ FUENTES.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 32678203 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx) 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda   Imprimir 

Consulta https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1381510

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que HAROLD BLADIMIR MANQUILLO GUTIERREZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
76326283, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 19202-089288 desde el 17 de 
Diciembre de 2001, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2732.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de 
Abril del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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19/4/22, 19:13 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 19/04/2022 07:13:49 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 76326283 y Nombre:

HAROLD BLADIMIR MANQUILLO GUTIERREZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 31845616 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 19 de

abril de 2022, a las 19:11:38, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 76326283
Código de Verificación 76326283220419191138

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 19 de abril del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) HAROLD BLADIMIR MANQUILLO GUTIERREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 76326283:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 194657414

WEB

19:10:55

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
000075
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 07:09:42 PM horas del 19/04/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 7632683 
Apellidos y Nombres: RUBIO HERNANDEZ JUAN MANUEL 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14736854941

      7 6 3 2 6 2 8 3 4 Delegada de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 4 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 6 3 2 6 2 8 3             1 9 9 5 0 7 2 5

COLOMBIA 1 6 9 Cauca 1 9    Popayán 0 0 1

MANQUILLO GUTIERREZ HAROLD BLADIMIR

COLOMBIA 1 6 9 Putumayo 8 6 Mocoa 0 0 1

CR 12 A   10   11 BRR LAS VEGAS
ing.hmanquillo@gmail.com

                3 2 0 3 0 8 7 5 6 8                 

4 2 1 0 2 0 1 3 0 8 3 0 4 2 2 0 2 0 1 3 0 8 3 0 7 1 1 0     2 1 4 2    

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 01 - 28 / 05 : 14: 01

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 28-01-2021 05:14:02AM
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LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e 

ICBF

Total Aportes

1 CC 76326283 MANQUILLO HAROLD X                 230301 30 $1,000,000 $160,000 ESSC18 30 $1,000,000 $125,000 0 $0 $0 14-23 30 $1,000,000 $5,300 0 $0 $0 No $290,300

Total         Afiliados( 1) $1,000,000 $160,000 $1,000,000 $125,000 $0 $0 $1,000,000 $5,300 $0 $0 $290,300

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 76326283 MANQUILLO GUTIERREZ HAROLD 
BLADIMIR

INDEPENDIENTE PRINCIPAL barrio modelo MOCOA-PUTUMAYO 4295212 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-03 2022-03 1409634057 9433533728 I 2022/04/22 2022/04/12 BANCOLOMBIA 0 $290,300

Página 1 de 2 2022/04/12 06:52 AM

Planilla Resumen
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 76326283 MANQUILLO GUTIERREZ HAROLD 
BLADIMIR

INDEPENDIENTE PRINCIPAL barrio modelo MOCOA-PUTUMAYO 4295212 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2022-03 2022-03 1409634057 9433533728 I 2022/04/22 2022/04/12 BANCOLOMBIA 0 $290,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $160,000 $0 $0 $160,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $160,000 $0 $0 $160,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $5,300 $0 $0 $5,300

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $5,300 $0 $0 $5,300

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $125,000 $0 $0 $125,000

     EMSSANAR ESSC18 901,021,565 8 1 $125,000 $0 $0 $125,000

TOTAL 1 $290,300 $0 $0 $290,300

Página 2 de 2 2022/04/12 06:52 AM

Planilla Resumen
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Usuario
Texto tecleado
CONTRATO 1
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Usuario
Texto tecleado
CONTRATO 2



 

ACTA DE LIQUIDACION BILATERAL POR CUMPLIMIENTO ANTICIPADO DEL CONTRATO DE 
OBRA PUBLICA N° LP004-2017 SUSCRITO ENTRE EL  MUNICIPIO DE PUPIALES Y EL 

CONSORCIO PUPIALES / R.L. IVAN LEONARDO ARROYO CORAL 

DATOS GENERALES DEL CONTRATO O CONVENIO 

Tipo  CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

Numero LP004-2017 

Modalidad  Licitación Publica 

Contratante: MUNICIPIO DE PUPIALES 

Contratista: CONSORCIO PUPIALES  
R.L. Arq. IVAN LEONARDO ARROYO CORAL 

Identificación: NIT 901132584-4 / R.L. C.C.No. 80.057.812 de Pupiales 

Objeto: Construcción Polideportivo cubierto en el barrio San Luis, 
corregimiento de José María Hernández Municipio de Pupiales 
–Departamento de Nariño. 

Duración: El plazo del Contrato es de seis (6) meses, contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio.  

Perfeccionamiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Legalización: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Valor del Contrato: SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 
M/CTE  ($659.807.803,00) 

Fecha Acta de inicio 30 DE OCTUBRE DE 2018 

Fecha de Terminación 29 de Abril de 2019 

CDP: 2017001276 del 27 de septiembre de 2019 

CRP: 2018000011 de 02 de enero de 2018 

Otro Sí Nro. 01 12 de diciembre de 2017 

Otro Sí Nro. 02 12 de diciembre de 2017 

Otro Sí Nro. 03 23 de marzo de 2018 

Fuente de financiación Departamento Administrativo de Prosperidad Social 
Recursos sin situación de fondos  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
ASPECTOS JURIDICOS: Entre los suscritos a saber, FABIO CARDENAS REVELO, mayor de 
edad,  vecino de Pupiales (N),  identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.312.416 expedida en 
Pupiales (N), obrando en nombre y representación del Municipio de Pupiales y en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Acuerdo No. 21 de 07 de noviembre de 2018, quien para efectos de este 
documento se denominará EL MUNICIPIO y obrará como CONTRATANTE por una parte y por otra  
ARQ. IVAN LEONARDO ARROYO CORAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.057.812 
de Pupiales, en su condición de representante legal del CONSORCIO PUPIALS, identificado con 

NIT 901132584-4 quien para los efectos de la presente acta se denominará EL CONTRATISTA, nos 
hemos reunido en la Alcaldía Municipal de Pupiales con el fin de efectuar la liquidación bilateral del 
Contrato de Obra Pública N° LP004-2017 suscrito el 23 de Marzo de 2018, con el fin de establecer 
las obligaciones reciprocas derivadas del contrato. 
 
Que de conformidad con el acta final y acta de recibo a satisfacción emitida por el Ing Giovani Loza 
Rosero, en su condición de director de la interventoría CONSORCIO PROSPERIDAD COLOMBIA, 
se tiene que el contratista cumplió a satisfacción el objeto y las obligaciones establecidas en el 
contrato. 
 
El contratista acredita garantía de Estabilidad y calidad de la obra, mediante póliza N. 41-44-
101195671, anexo 9 de Seguros del Estado S.A., la cual ampara 5 años, es decir, desde el 29 de 
abril de 2019 hasta el 29 de abril de 2024. 

El Municipio de Pupiales recibe el cumplimiento del objeto contratado a entera satisfacción, tal como 
consta en el Acta de supervisión final suscrita entre el (la) contratista y el supervisor (a) del contrato, 
por tanto, frente al cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones derivadas del mismo, las 
partes se declaran a paz y salvo, libre de toda desavenencia y desacuerdo.  

Así mismo se tiene que en la cláusula sexta del contrato se estipulo que el plazo del mismo es de 
seis (06) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio de obra; de tal manera que el 
contrato de Obra Pública se liquida bilateralmente por cumplimiento anticipado del objeto contractual 
tal como lo refiere el interventor y por recibo a satisfacción del municipio. 
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2. ASPECTOS ECONOMICOS:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ese orden de ideas, el Municipio no adeuda suma alguna al contratante, por cuanto las actas de 
pago se realizaron conforme a la forma de pago establecida en el negocio jurídico, recursos que por 
ser sin situación de fondos no afectaron financieramente a municipio.  

Así las cosas, se tiene que la terminación del contrato referido, se da por cumplimiento a satisfacción 
del objeto contractual y extinción del plazo de ejecución, declarándose las partes a PAZ Y SALVO 
entre ellas, libres de todo apremio o desavenencia, por lo cual no se consignan observaciones u 
objeciones. 

Para constancia se firma por los intervinientes, el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019). 

 

Contratante,            Contratista,  

 

 

   
FABIO CARDENAS REVELO           ARQ. IVAN LEONARDO ARROYO CORAL  
C.C. No. 5.312.416 de Pupiales(N)                      R.L. CONSORCIO PUPIALES 
Alcalde Municipal de Pupiales                     C.C. 80.057.812 de Bogotá  
      
 
Viviana Ch. 
 

DESCRIPCION VALOR 

Valor del Contrato   $    659.807.803,00 

Valor ejecutado por el contratista  $    659.807.803,00 

Valor pagado al contratista         $   659.807.803.00 

Saldo a favor del Contratista  $                     0,00 

Saldo a favor del Municipio $                     0,00 
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